
oficio RCA N" 8§.2209.2023

Socorro, 06/10/2023 5:41 PM

Señora:
DAISY PICO PORRAS
Pred¡o Villa Margarita, Vereda Quebradas
Socorro-Santander

ASUNTO: NOTtF|CACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onalde Santander
en apl¡cación al artÍculo 69 del Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notif¡car por Av¡so el siguiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No ¡142.2023 junio 06 de 2023 del expediente No. 68755-00754-06 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la impos¡b¡l¡dad de efectuar la notificac¡ón personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
a la señora DAISY PICO PORRAS, identif¡cada con la cedula de c¡udadania No. 37.944.971
expedida en Socorro-Santander, en considerac¡ón a que no se presentó a surtir d¡cha diligencia de
notiflcación personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil at RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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En cumplimiento a ro dispuesto en er ;Artícuto 69 de Ia Ley ,¿3i de 201 1 , código deProcedimiento Administrativo .y de ro contencioso Adm¡nistrativo cpACA, y teniendo en cuenta

:::*l^1'rT:.1T'.1:" :,nr: (O días-desde..et.envio de lá citación, ," pár"0" 
" noiin"", por

442-zoiz-.:0".r"1., AutO ( ), Autorización ( ), número

'. ? ,:

Arseñor q;¡,, Dat¡y , Qt¿Á PO..a! 
'

ldentificado con
En calidad de:

Contra el cuat .X procede RECURSO DE
diez (10) díás hábité§ siguiéntes a tá fecha
del Avisó, ante: . 

.

Direccibn General:
Subdirección de Adminiskación de la Oferta
Participación' Giudadana:
Subdirección de Auioridad-Á-m bie ntal :

Sede de Apoyo: X.

--. NO procede RECURSO DE

REPOSICóNi El cúal podrá
de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
Iugar de destino ó retiro

de Educación Amb¡ental y
\

REPgSlcróN.

FUi,.¡DA.MENTO DEL AVTSO
pARA sER puBl-t¿ADo Eru La pÁetrun eircrnó¡¡rca y,

EN LUGAR DE AccESo púeL¡co DE LA ENTTDAD:

Desconocidq ta iníormación 
-1"],d.::,!i,?"*r]o, 

se procede a pubticar en Ia página web de taEntidad y eÁ un lugar de acceso pritrríco oe ta cárp"r*¡oa Autónorna Regionar de SantanderCAS, el presente Aviso accmpa[1..:-g"ig;;ú r"é;;t acto aciministrarivo a notifrcar, por ertérmino de c¡ncd (5) días, advirtiéncloie que Ia notific-acióñ se consiciera surtica al f¡nalizar el díasiguignte al retiro dei Aviso ;; l. 
- - 

."":"- " '

Fecha de publicación en páginá.Webi '

Fecha de publicacjón en Cartelera:
Fecha de clesfrjación del Aviso:
Número de e>(pediet.lie:

Aviso Original firmadc por:

NomdreJuc,4 b. -[r.í.rz
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CORPORACÉN AUTÓI{OilñA REGIONAL DE §AÍIITANDER . CA$
§EDE REclGt'lAL OE APOYO COñI|UNERA

RE§OLUüTOH RCA No. RC.442.2023 - 06-06 -ZOZ311:18

"Por Ie cual oe ordene el archlvo de un Expedlente y se dictan otras dlepoeicÍons§,,

Eljefe de oficina sede de Apo¡¡o Regional comunera de la c.A.§, 6n usü de sus
atrÍbuciones legales y estatutarias consa§radas en la Resolución DGL No. 00i 103 dEl 25

de noviernbre de ?0f 4 y,

CON§IDERANDO

Que rnediante Fonnulario tJnico Nacional de §olicitud de Permiso de Vertimientos y
I§9tlnte,Radicado CAS No.01334.06 de fecha 15 de diciembre de 2006, la señorat{ELlo§OxA P0RRA§ URIBE, identificada con Cédula de Ciudadanía No ig.+og.ol2,
gxpadida en Valle {e §an José, §antander, solicita a la Corporación Autónoma Regional de§antander C.A'S, 

T".glor11l de Apoyo Cornunera, permiso o" ,",t¡m¡e,rioi para er predio
rural denominado Yilla Margarita' #, ubicado en ta vereda euebradas,'municipio oet
Socorro.

Que ls CAS §ede,Regional de Apoyo eomunera, mediante Auto RCA No. 0006g-07 deMazo 01 de 2001 dispuso iniciar'el trámite de fa soticitud formulada poi l, señora
H§LIOD0RA P0RRA§ URIBE, tendiente a obtener de la Corporaeión Autdnoma Regiona,lde §antander C.A-§, penniso de vertimiento_s y ordenó la práctica ue una visita al predioVilla Margarita, ubicado en la vereda Qu-ehradas, jurisdiccién rnunicipai gocorro,
departamento santander.

üue la CAS §ede §gionalde Apoyo Cornunera, mediante Resotución RCA No. 00012-0g
de Enero 24 de 2008, Requirió a la ieñora HELIODORA poRR.As umBE;¡oentificaoa con
Cádutra de Ciudadania No 28.4§8.072, expedida en Valle de San JosÉ, residente en lavereda Quebradas,. municipio Socorro, para que construyera una planta de tratamiento opozo séptico con dobre-cámara para et tratamiento de lrs ágrá*-ñ;;!;;r"n en ettrepiche de Ia Finca Villa Margarita, para [o cual se concede un término áe Cuarenta y§inco (45) dias calendario.coniados a partir de ta notificación del acto admini*irativo que
acoja la presonte Resolución

Que elconteñido de la ResoluciÓn RCA No. 0ü012-08 de Enero 24 de 200g, fue notificadopersonalmonte a la señora HELIODORA PORRAS URIBE, identificada án Céduta de
Ciudadanía No f8.468.0??, expedida en Valle de San.lo.¿-, ef dla i1 de Febrero de l00g

Que la CA§ §ede Regional de Apoyo Comunera, mediante Ramlueión RCA No 0iB3A-10
de octubre 1§ de 2010, infoFmú a'laieñora DA|§Y ptco iónRls, ¡oentmá¿a con cédutade ciudadania No. 37.944.971 expedida en el §ocono, §antander, que evaruado eldocumento presentado para el diseño del sistema modulai de tratamientri anaerobio para
agua§ residuales provenientes del trapiche y beneficiadero de café, en la finca VillaMargarita, ubicada en la vereda Quebradai, municipiá- socono, i! han encontraoo
inconsietencias que requieren cornplementación y por ianto no se permite acoger dichodiseño hasta tanto se realicen laE iespect¡vas coinblementaciones.y l, requirió para quÉpresentara en medio fisico y magnético la complementación en el contenido del diseño del
sistema modular de tratarniento anaerobio pari aguas reaiduales provenicntes del trapichey beneficiadero de café, en la finca Villa ttitargañta, uO¡caOá en ia vereda euebrade§, en
los siguientes términos:

y lncluir corno tratamiento preliminar antes de la entrada a los reactore§,
sistema de cribado.
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procesos de fermentación.

parte cansiderativa de la presente providencia.

eue elcontenido da la Rero[¡cién RCA No 01332-10 de octubr* 15 da 2010, fue notificado
personalmente a la ssffora DAI§Y PICO PORRAS, identificada con édula de ciudadenia

irlo. 37.9aa.9?1 expedida en el §ocorro, $antander, el día 2S de Junio de 2011

eue la CAs sede Regional de Apoyo Comunera, mediante ResoluciÓn RCA No. 0104-16

de Junio 16 de 2016, se Declararon cumplidas las obligaciones impuestas a la señora

DAtsy ptcCI PORRAS, medianie la Resolucién RCA No^ 00012-08 del24 de enero del

?008 y ta Resolución 01332-10 del 1§ de octubre de 2010,,y se le informó-que debía

continiar dándole cumplimiento a las abLigaciones establecid'as mediante la Resolución

RCA No. 00012-08 del 24 de enero de 2008 y la Resolución 01332-10 del 15 de oetubre de

2010.

eue el contenido de la Resolución RCA No. 0104-16 de Junio 16 de 2016, fue notificado
ptrsonatmente a la señora DAISY PICO PORRA§, identificada con cédula de ciudadenía

i¡o. 37.§aa.§71 expedida en el§ocorro. §antsnder, eldia 12 de Mayo de 2023.

eue eljefe de la §A§ §ede Regional de Apoyo Comunera, dispuso la práctica de r¡na vlsita

al oitio'de interés de la cual se emitió el Concepto Técnico RCA No. 292'2A23 de Mayo 17

de 2023, delcual se trascriben los siguientes apartes:

t. ..) ,NFORME OE WslTA

Dando cumplimiento a lo ordenado, se realizó /a vis¡ta de inspecciÓn al pradio rural

áenam¡naAó Vitta Margarlta" #, contando con la presencia de Is señora §aisy PQo Porraq

idantificada con céduta de ciudadanía No. 37.944.971 expadida en e/ Soconq §anÚander,

en calidad de propialaia det predio, con quian se pracficó el reconido y se consfaló /o

siguiente:

pa¡a accede r al predio rural dsnomirado Wtla Margatlte* *, ubicala en tra verade

euebradas , del municipio de Soco¡ro-§a ntande1 propiedad de ta sañora Daisy Pico

Por"r", identificada con cédula de ciudadanía No. 37.944.971 exped;da en, ?|.§ocorro,
Sanfander, se loma la vía que comunica al municipio del §ocorro con el municipio de San

6¿ ; ptrócede a for¡ar la vía que conduce a la vereda Queiradas, t¡as un recorrido de

Cero pünta tuaü,r¡ (0.4) kilómefros, hasta encontrar el sdo de inferés oblefo de Ia v¡sffa, el

área'det predio es de Aieciacho (18l" hectáreas aproximadamente, según infarmaciÓn

irá*¡r*i4, por ta propietaria, mejorado oor casá * habitacian y cuenta con cultivos de

café.

En el prediade interés se tomaronlas siguienfes coordenadas geográñcas y planas:

CCIardauladas Googtdflcac Coardanadas Planas
Allura Lugar

Ldtltud Langttud fforf§ Este
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se inició te visife de inspeccién ocular at pradio rural denaminado Wlla M*rgarita" *,

ubicado en la vereda Quebradas, det municipr,b de Socorrosanfande? propiadad de ta

ráno., Orir y Pfco Ponas, identificada oon céduJa de císdadanla filo. 37.944.971 expadida

en el Socoáo, Sanfandar, dande se o0seryó que ta vacaciÓn del suelo se encuantra

des$nada sn s¿¡ rnayCIrexfensidn a cu[tivo de eafé.
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Se oÓservó que I una distancia aproximada de Cuatrocisntos (400) metros del
0enei?ciadaro de café, díscune una fuente htdri*a d*namínadar¿ &ñad¿ la cual discurrp
par 

.{9. vqreda Queürcdas, munbipio da Socorro - Sanfander, §u§ aguas discurrer¡ ensenlido Oriente ' Occidenta, vertiendo el recurso hidrico a la euelrada La Malina y
tinaÍmente at Rio suárez, {Fuenta s/G-eASJ, par lo gue se prriyinñli rr*e unacoffienle {c uso p(tblioo y su adminisfracidn-esfá a üargo'de ta ei{o,iááAÁmbient4
campatente, en esfe caso la Carporación Autónoma Regioiatde Santander-CAs.

§ígut'endo csn la diligencia por elpredro ru:ral denominada Wila Íittargarltau #, ubicado enla vareda Oueüradas, del municipio de loc.on*§a ntandar; propiedad de /a señora o¡isyPiea Porrae, identifrcada con cédula de ciudadanía No. sl.§i¿.gn expedida ái it sorouo,
Sanfender, se venficó que actualmenfe se realiza ta actividad de caficultura dentra delprc{io en manaiÓn, eficantñndose que ya no esfs en funcianamíenfo e/ trap;bñe, so/o esfáel beneficiadero de café, donde se iealiza et procesa da lavado de 'dic¡o' 

producto,generanda vertimientoe, g¿,e ss conducen a un hltro desarenador de j.res ¡§ mehvs ae
1f9ka, rres f3J mefros d,"e lgrgo y Das {2} metras dCI attuii, medfanfa manjuaía are üuafro(4") pulgadasporsise dg_sroga y una rnanqya.la oe nos éhtulgadas, ,uJnarle *rrguupd9 o.os (2") gue oara.tgs fittyos i1 tangue {tástico ae au¡n¡í*os-§ae"titro, guá tor" arenade rio, triturado, carbón mineral y caioan oe reña y it iigiiao'o" óorriá,it r-¡zao¡ wrosque llega medianfe m?r,guera. aá oos (0?,,) .purgaári ii ii ,rconido ¿, u; {¡il meto, etcual se encuenfra en buen esfado, no se ev¡aeic¡aran rabáseg ni malosolores, íti vectores

q u o. gene r6n afe ct ación a m b ié ntat.

*
d
tj

Eltlatam.íenlo que se rcaliua;.se le apfiba caly se utitiza coma abono para/as p/anfasy después de fres r,Teses de ta coeecha se ñáce n rmilizá.-t.."1

Quo practicada la visita al sitio de interés y con fundamento en lo expuesto en el conceptotécnico RCA No. 2s2.2023 d* Mayo 17'de zoie,ie á;r"-il;;;;iireoio rurardenominado virla Margarita'#, ubicádo en ra ,eiáa óu"ü.orr, o"t'árn¡ápi;;; soccno-Sanlander, propiedad de de la señora DAI§Y Plco PoRRAs, identificada con céduta deciudadanía No. 37.944.971 expedida en el §ocono-santander, se eatá llevando a cabo laactividad de beneficio de café. 
! ¡ vv vere 'rvrs!'{v

Que en al predio ruraldenominado Villa lltargarita" #, ubicado en la varoda Quebradas, delmunicipio de Socono'santander, propiedaá Oá Oe i. r.norc DAtSy pléo ionn¿s,identificada con cédula de ciudadaá¡a t¡o. si saa é71 .ir-r¿¡u, en et socorro-santander,N0 se está llevando a cabo la actividad de trapiche. 
-"'--'

Qtle en el predio ruraldenominads Villa Margarita" #, ubicado en la vereda euebradas, delmunicipio de §ocorro-§antander, propiedaá de de la senoá'ñAtIññ;?onR*s,
identifcada con cédula de ciudadanla No. g7.g44.gl1"rp*a¡d, en et socono-santander,se ohservé un beneficiadero para café, el cual cuenta rán s¡*t"*a ce Ñzo ,epti." prrrtratamiento de aguas residuales generadas en et troieró'0. lavado o.ipio¿uólo, et cuatno §e evidencia reboses, ni malos olores, ni vectores qu" g*n"rrn afectación ambiental.

Que a una dístancía aproximada de cuatrocientos {a00) metros del beneficiadero de café,discurre una fuente hldrica denominada La Cañaoa, la 
-cuat 

discune por la veredaQuebradas, municipio de socono - Santander.

Que en este orden de ideae este Despacho considera que no existe fundamenlo de hechoni de derecho para continuar con las áctuaciones en et presente trámite, por consiguiente,
:? ordenará la cancelaciün y archivo dal expediente Nó. 6§75s-002s4-06 de fecha ,t6 deDiciembre de 200s, tal como se resolverá ed ta presánie.nesolucion.
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Que de confonnidad con lo consagrado en loa Articulos 2.2.3.2.7,3y 2.2.3.2.7 .4 del Decreto

1076 de tü15, la ptesente concesión de aguas se otorgara por un tér¡nino de cinco {5) afios,

teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades que se desarrollan en el

predio, as{ mismo, es una concesién de aguas esonómicamente r*ntable y socialmente

benéfica, por esto, se considera ajustado a los linearnientos y normativas ambientales.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurÍdicos, consagrados en el Decreto
107§ de 2015:

Articulo 2,2,3.2.?.1. Toda persona natursl o iurldica, pública o privada, requiere concesiÓn
para obtener etderecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines:

a. Doméstico en los ca§o§ que requiera derivaciÓn;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requÍera derivacién

Articulo 2.2.3.2.7.?: '(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a

la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no e8 r,esponsable cuando. por cau§a§

naturáles no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las

concesiones no otorga prioridad y en msos de escasez serán abastecidas a prorrata a por

turnos'.

eue la Ley 1437 de 2011, estipula; Articulo 3'. Prineipios. Las actuaciones adrninittrativas

se desanállarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,

imparcialidad, bueha fe, moralidad, participacién, responsabilidad, transparencia,

publicidad, coordinaciÓn, eficacia, economía y celeridad'

eue el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones

Áuténomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad-ambientalen el área

de su jurisdicci[n de acuerdo a las normas de carácúer superior y conforme a lot criterios y

directiices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

eue mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo

§águnOo, Numeral 1X y 12, la Dirección General de Ia CA§, delegó a loe Jefes de las $edes

Ref,ionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar, á§e§órer

y §ror"*r ta ¡niormación a los usuarios y comunidades. asentadas en el área de la

iurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones

previstas sn las ngrmas ai ambiente, recibir, atender y e{ectuar el reparto de las solicitudes

y quejas de los u§uar¡os de la Jurisdicción'

Que, en márito de le *xPuesto,

RE§UELVE

ART|CULO pR¡MERO: Cancéte¡e el número de expediente No. §37§$00754'06 de fecha

16 de Diciembre de 2006 y archlvese, dejándose las respectivas constancias en los libros

de radicación y base de datos de la CorporaciÓn.

ARTíCULO §EGUNDO: Por la Oficina de Atencién al Público de la CA§, de conformidad

con lo establecido en elArtlculo 67 de la Ley 143? de 2011, notifiqueae el contonido de la

fresente orovidencia a la señora DAISY PICO PORRA§, idenftlicada con cédula de

tiuaaoaniá No. 3z.M4.g?1 expedida en el §ocorro-santander, quien te puedelocalizar en

ui-pi*A6 *ral denominado Villa Margarita" f, ubicado en la vereda Quebradas, del

*uni.ip¡o de §ocono-§antander, fet. á15926?141. Hágase entrega de una copia de la

misma para §u conocimiento y fines pertinentes

De no ser posible la notificación personal, se deberá procederde con{ormidad a lo dispuesto

en los Artícutos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011"
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ARTIGULO TERCERO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa,
recurso de reposiciÓn, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la §ede Regional
de Apoyo Comunera, dentro de los díez (10) dlas hábiles siguientes a la fecha de
notificación personalo a la notificación del aviso.

§OTIFIOUE§E Y CUrüPLA§E

Jefe §ede Regional de Apoyo

,lÁlbaimar Hemando P*rez B*llrán
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